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Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de Valderas 
Débitos a la Hacienda Pública 

contribución Rústica 
Ejercicios de 1952 y 1951 

Notificación de embargo de fincas 
Don Félix S a l á n Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e impues
tos del Estado en la expresada 
Zona. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales ejecuti
vos de apremio que se instruyen por 
está Recaudac ión para hacé r efecti
vos débi tos a la Hacienda Púb l i ca 
por el concepto y p e r í o d o s y Ayun
tamiento que se expresan, con fecha 
6 de Febrero ú l t imo , se ha dictado 
la siguiente 

Providencia . — D e s c o n o c i é n d o s e 
en esta zona la «existencia de otros 
bienes embargables, a los deudores 
objeto de este expediente de apre-
pño, se declara el embaigo de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los mismos que a con t i nuac ión 
se describen: 

Deudor, Doña Indalecia de Lera 
Gallego 

Una tierra 
de Vald 

en t é r m i n o munic ipa l 
eras, en el pago de «Trasdc-

rrey», de cabida una h e c t á r e a y 60 
rent iáreas, que l inda: Norte, Mel
chor Bécares ; Sur, Luis G a r c í a Mar
tínez; Este, Luis García Mar t ínez , y 
Oeste, Manuel F e r n á n d e z . Riqueza 
"nponible, 117,00 pesetas. Capitali
zación para la subasta, 2.340,00. 
Deudor, don Esteban Pastor G a r c í a 

Una viña de 2.a en t é r m i n o mun i 
cipal de Valderas, en el pago de 

rasderrey», de cabida 75 á r ea s y 
«T 

60 cent iá reás , que linda: Norte, An
d ré s Arteaga; Sur, Pablo Blanco 
Diez; Sá te , Mat ías Tirados, y Oeste, 
herederos de Elí s Garrote. Riquezá 
imponible, 148.00 pesetas. Capitali
zación para la subasta, 2.960 00. 

Deudor, don Santos San Mart ín 
D o m í n g u e z 

Una tierra de 2.*, en t é r m i n o mu
nicipal de Valderás , en el pagó de 
«Reguera San Adr ián» , de cabida 96 
á reas y 60 cen t iá reás , que linda: 

p@r| Norte, Cayetano Es tébanez ; Sur, To 
masa Sarmiento; Este, Juan Cami
no, y Oeste,, Reguera San Adr i án . 
Riqueza imponible, 125 00 pesetas. 
Capi ta l ización para la subasta, 2.500. 

Otra tierra de 3 en igual t é r m i n o 
que la anterior, en el pago de «Pozo 
Muer te» , de cabida 92 á reas y 40 
cen t i á reás , que linda: Norte, Javier 
JOral; Sur, Juan Macho; Este, Juan 
Macho, y Oeste, Gabriel Joral, R i 
queza imponible, 96,00 pesetas. Ca
pi tal ización para la subasta, 1.920,00. 

Deudor, d o ñ a Antonina Oviedo 
• Cepeda 

Una tierra de 2.a, en t é r m i n o mu
nicipal de Valderas, en el pago de 
«Car re te ra de Benaven te» , de cabi
da 84 á reas , que linda: Norte, Fer
nando Bécares; Sur, Amando Fer
nández ; Este, Manuel Mar t ínez , y 
O e á t e , Celestino Cadenas. Riqueza 
imponible, 109,00 pesetas. Capitali
zación para la subasta. 2.180,00 

Ot ra tierra en el mismo t é r m i n o 
que la anterior, en el pago de «Ca
mino Benaven te» , de cabida 35 á r e a s 
y 70 cent iá reás , que linda: Norte, 
camino de su nombre; Sur, Q u i n t í n 
García; Este, herederos de José Mar
t ínez, y Oeste, Isidro Mart ínez . Ri 
queza imponible, 49,00 pesetas. Ca
pi ta l ización para la subasta, 980,00. 

Deudor, d o ñ a Eladía Gaitero 
Mart ínez 

Una tierra dé 3.a, en t é r m i n o m u 
nicipal de Valderas, en el pago de 
«Cos tana» , de cabida 92 á reas y 40 
cen t i á reás , que linda: Norte, Monte 
de Valderas; Sur y Oeste, tierras de 
vecinos de Valderas, y Este, de Ma

nuel Vallinas. Riqueza imponible, 
96 00 pesetas. Capi ta l i zac ión para la 
subasta, 1.920 pesetas. 
Deudor, D. Alfredo Mori l la Sánchez 

Una tierra de 2.a, en t é r m i n o m u 
nicipal de Valderas, en el pago de 
«Valde losmuer tos» , de cabida una 
hec t á rea 21 á reas y 80 cen t i á reás , 
que linda: Norte, Emil io Martínez. 
Sur, Calixto García; Este, Facundo 
Losada, y Oeste, Emil io Mar t ínez . 
Riqueza imponible, 158,00 pesetas: 
Capi ta l izac ión para la subasta, 3.160. 

Ot ra tierra de 2.*, en igual t é r m i 
no que la anterior, en el pago de 
«Senda Villardez», de cabida una 
h e c t á r e a y 80 cen t i á reás , que l inda: 
Norte, senda del Vado; Sur, Vicente 
Carnero; Este, senda del Vado, y 
Oeste, Marcelino Mazo. 

Nptif íquese esta providencia a los 
interesados, conforme al ar t ículo 84 
del Estatuto de Recaudac ión ; l íbrese 
según previene el a r t ícu lo 95 el opor
tuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad del part ido, 
para la a n o t a c i ó n preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, y 
r emí t a se en su momento este expe
diente a la Tesorer ía de Hacienda, 
en cumplimiento y a los efectos del 
a r t í cu lo 103. 

Y como de las actuaciones de los 
expedientes respectivos resultan de 
domicil io ignorado l o s deudores 
comprendidos en los mismos, por 
medio del presente edicto se les no-
tífica la anterior providencia xle em 
bargo de bienes inmuebles de su 
propiedad, conforme a lo que dis
pone el n ú m . 5 del a r t ícu lo 84 del 
vigente Estatuto de R e c a u d a c i ó n , 
para que dentro de los tres d ías si
guientes a la pub l icac ión de los 
anuncios, presenten y entreguen en 
la oficina recaudatoria, por sí o re
presentantes autorizados, los t í tu los 
de propiedad de los bienes embar
gados, bajo apercibimiento de su
plir los a su costa; con la adverten
cia de que, transcurridos los ocho 
d ías siguientes sin cumplimentar 
cuanto se les notifica, o haber reali
zado el pago de los descubiertos, 



se rán declarados rebeldes s e g ú n de
termina el a r t ícu lo 127, pues así e s t á 
acordado por providencia de hoy. 

Valderas a 30 de Marzo de 1953. 
- E l Recaudador, F. S a l á n . - V . ' B.0; 
El Jefe del Servicio, Luis P o r í o . 
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Distrito Minero de Ledn 
Don José S i lvar íño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D, Daniel Ví-

ñue la Cas tañón , vecino de Candane 
de Feriar, se ha presentado en esta 
Jefatura el día 26 del mes de Enero, 
a las doce horas y treinta minutos, 
una solicitud de permiso de investi

gac ión de c a r b ó n , de 108 pertenen
cias l lamado «Mari lén 2."», sito en 
en el t é r m i n o de Fuentes de Peñaco-
rada, Ayuntamiento de Cistieraa, 

Hace la des ignación de las cita
das 108 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ccatro de la torre de la Iglesia del 
pueblo de Fuentes de P e ñ a c o r a d a , 
Ayuntamiento de Cistierna; desde 
este punto de partida se m e d i r á n 700 
metros en d i recc ión Oeste, col®can-
do la 1." estaca; de ésta y en direc
c ión Sur se m e d i r á n 1.200 metros, 
colocando la 2.a estaca; de ésta y en 
d i r ecc ión Este'1 se m e d i r á n 900 me
tros, colocando la 3.a estaca; de ésta 
y con d i recc ión Norte se m e d i r á n 
1.200 metros, colocando la 4.a estaca, 

y de ésta con d i recc ión Oeste « 
d i r á n 200 metros y se llegará al me* 
to de partida, quedando cerrad Ul1, 
pe r íme t ro de las pertenencias pm61 
inves t igación se solicita. 

Presentados los documentos señ 
lados en el a r t í cu lo 10 de la Lev H 
Minas y admit ido deflnitivament 
dicho permiso de investigación 
cumplimiento de lo dispuesto en^i 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mina 
se anuncia para que en el plazo d 
treinta d ías naturales puedan n r í 
sentar los que se consideren periu 
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el n ú m . II.814 
León , 21 de Marzo de 1953,^José 

S i lvar iño . 

lEFATDM DE OBRAS PIUCAS la de Ltíe 
P E R M I S O S DE C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducc ión expedidos por esta Jefatura durante e l pasado mes de Agosto de 1952. 

Nnet 
• ñe 
orfiim 

7.614 
7.615 
7.616 
7.617 
7.618 
7.619 

620 
621 
622 

7.623 
7a624 
7.625 
7.626 
7.627 
7.628 
7.629 
7.630 
7.631 

632 
633 
634 
635 
636 

7.637 
7.638 
7.639 
7.640 
7.641 

7.642 
7.643 
7.644 
7.645 
7.646 
7.547 
7.648 

7.649 
7.650 
7.651 
7.652 

2.a 
1. ' 
2. a 
2.a 
1 a 
2 > 

1.a 
1. a 
2. a 

2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.* 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1 > 
2.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
1.a 

l .1 
1 « 
1. ! 
2. ; 
2.1 
I ; 
2.; 

1. 
1.' 
1. 
í . 

N O M B R E S 

Isidro Antonio G a r c í a Ibarzabal 
Pedro F e r n á n d e z Sanz , 
A b e l Prieto Salvador 
H e r á c l i o Carlos Glez. C a r r e ñ o 
Dionisio G a r c í a L a i z . . . . . . . 
Ambrosio - Emil iano -Marcelino 

P é r e z P é r e z 
A n g e l Mancha A m e z . . . - . . . . . 
J o s é V i r g i l i o Aceves Cereijo 
Francisco de Paula H e r n á n d e z 

R o d r í g u e z Calvo 
C é s a r Mallo Alvarez . . . . . . . . 
V i r g i l i o p ida lgo C o l a d o . . . . . 
Antonio Alonso A u r e z . . . . . . . 
Amancio Alvarez Segura . . . . 
Ponciano F e r n á n d e z G a r c í a . 
Luis Cor t é s F e r n á n d e z . . . . . . 
Miguel C o r t é s F e r n á n d e z . , . . 
Pedro G a r c í a Alvarez . , 
José Lu i s R o d r í g u e z Epelde. 
B t rna rd ino G o n z á l e z Fdez . . 
David Luengo M a r t í n e z . . , . 
Isidro Diez D i e z . . . . . . . . . . . . . 
Ma t í a s Delgado Otero. 
losé M a r í a M a r t í n e z Benavides 
Benito F l ó r e z B a h i l l o . . . . . . . 
Tuan F e r n á n d e z B u e l t a . . . . 
Santiago Castr i l lo P r i e t o . . . , 
Carlos A g u s t í n Ares Senra.. 
Pablo Federico Fidalgo Fidalgo 

N O M B R E S 

Sergio Alvarez A l l e r . . . . . . . 
F l ó r e z Gonzá lez Mar t í nez . . 
Dionisio de la Sierra Garc ía . . 
Francisco S á n c h e z G a r c í a . . . 
T i r so F e r n á n d e z M a r t í n e z . . . 
Rogel io D o m í n g u e z Santos.. 
Salvador Claudio Valverde de 

las Heras. . . . . . 
losé Prieto Alvarez 
Carlos G a r c í a A l v a r e z . . . . . . . 
Constancio Mnez. D o m í n g u e z 
Cremencio G o n z á l e z Escapa. 

Del padre 

l o sé .; 
Pedro . . . . . . 
M á x i m o . . . . 
A n t o n i o . . . , 
Manuel 

Fulgencio . . 
A n d r é s . . . . . 
R a m ó n . . . , ¡ 

[ u l i o . . . . . . . 
A u r e l i a n © . . 
Ricardo . . . . 
B e n j a m í n . . . 
I s i d r o . . . . . 
G u i l l e r m o . . 
L u i s . 
L u i s 
L o r e n z o . . . . 
CrescencSo.. 
A b u n d i o . . . . 
D a v i d . . . . . . 
Q u i n t í n . . . . 
J o s é Antonio 
Elias 
B e n i t o . . . . 
Emi l io . . . 
Santiago.. 
Ca r lo s . . . . 
P a b l o . . . . . 

De la madre 

Josefa . . . . . . 
Tomasa 
Franc i sca . . 
A d e l i n a . . . . 
C la r i sa . . • . . 

M "Angeles 
D o r o t e a . . . . 
Nicerata 

M.a Dolores. 
D e l m i r a . . . . 
Modesta,. . . . 
M a r í a . . . . . . 

Manuel 
A n t o n i o . . . . 
Ave l ino . . . . 
Nicasio 
Cayetano.. . , 
Sant iago. . . . 

Emi l io . . . 
Z a c a r í a s . 
E loy . . . . 
j u l i o . . . . 
L i c i n i o . . 

Magdalena. 
A d o n i n a . . . . 
Pramcisca.. i 
Francisca. . . 
A n d r e a . . . . . 
E u g e n i a . . . . 
Isabel 
l o s e f a . . . . . . 
F e l i c i a . . . . 
Manue la . . . . 
Tomasa . . . . 
A m p a r o . . . . 
Vic tor iana . . 
Mercedes. . . 
M.a Agustina 
Obdul ia . . . 

Clar isa . 
M a r í a . . 
F l o r a . . . , 
Tomasa 
Catalina 
Carmen 

Ascens ión . 
A n a ., 
Fructuoso. 
Teresa.. . . . 
A m a b i l i a . . 

Oía 

N A C I M I E N T O 

MES 

6 
14 
27 

12 
12 
13 
3 

11 
9 
4 

30 
26 

7 
2 

10 
21 
11 
19 
10 
25 

3 
22 

7 

12 
5 
8 

24 
11 
20 

16 
16 
23 
9 

i i 

Agos to , . . , . 
Octubre . . . . 
Octubre . . . 
Diciembre. 
Dic iembre . 

A b r i l 
F e b r e r o . . . 
Noviembre. 

A g o s t o . . . . . 
u n i ó . 

Noviembre.. 
Agosto 
Febrero . . . . 
Mayo. 
Marzo 
Octubre . 
M a r z o . . . . . . . 
A b r i l . . . 
Noviembre. 
Julio 
Mayo , 
Mayo 
Agosto . . . , 
A b r i l 
Marzo 
Septiembre 
Noviembre. 
A b r i l . . . . . . 

Año 

A b r i l 
Dic iembre , 
A b r i l 
Jul io 
A b r i l 
Enero 

Agos to . . . . . 
Noviembre. 
Agosto . . . . 
E n e r ó . . . . . 
A b r i l 

1911 
1915 
1930 
1933 
1928 

1921 
1923 
1908 

1934 
1933 
1920 
1933 
1933 
1923 
1924 
1925 
1930 
1934 
1922 
1934 
1906 
1928 
1924 
1932 
1926 
1931 
1926 
1917 

1928 
1922 
1921 
1916 
1908 
1923 

1908 
1923 
1928 
1918 
1921 

L U G A R 

L a R o b l a . . . . . . . . 
V i l l aman ín 
Sta. M.a P á r a m o 
Idem.. . . . . . . 
Robles de Torio. . 

Toral Gnzmanes. 
Castrofuerte . . . . 
L a B a ñ e z a . . . . . . 

Val ladol id . . . . . . 
Las M u r í a s , . . . . 
Chozas de Abajo 
V á l d e l u g u e r o s . . 
Quintana ic Fuseras.. 
Tapia de la Ribera 
Cembranos . . . . . . 
Idem 
Vega M a g a z , . . . 
Vidanes 
P á l l i d e . . ... 
Beiavidos áe Orhifii.. 
Navatcjera 
L a B a ñ e z a . . . . . . 
L a Perra 
Valdearcos 
Toral de Merayo. 
Nistal de la Vega 
Viliafraica del Biorzo 
V i l o r i a de la Ju-

risdición 
C o r t i g u e r a . . . . . . 
Vuéneiliim de Fondo. • 
Nocedo.. . . ; 
Saitibáñez de Befar- -
Santibáñez de la Isla. 
Softilllo del Páramo.-

La B a ñ e z a . . . . . . 
Fresno la Vega.. 
Robles 
VeÉuelliaa de Fondo. 
Dcvesa Curueño 

Provincia 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Valladolid. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. • 
Salama003' 
L e ó n . 
I d e « -

Idem-
Idem-
Idem-
Idem-
Idem-

L«ón, 10 de Septiembre de 1952.—El Ingeniero lefe, (i legible). 3454 
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^jenicios Hidráulicos del Norte 
de Espafia 

• • 
Aguas terrestrts.—Inscripciones 

A N U N C I O 
Don Javier F e r n á n d e z Alrarez y 

n * Mónica Alvarez. reciño de Vi l l a -
Íe'ca de Laceana, Ayuntamiento de 
Villablino, solicitan la inscripción a 
su favor en los Registros especiales 
de aproTechamientos de aguas pú
blicas del que vienen disfrutando 
en el rio de Luraajo. por la presa 
llamada ^Puerto de Pedros®, el se
gundo», en t é rminos de su vecindad, 
con destino al riego de unas 59 á reas 
de terreno de su propiedad. 

Lo que se hace púb l ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, coatado a part ir del 
siguiente al de púb l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
Leóa, se a d m i t i r á n las reclamado 
nes que contra dicha pet ic ión se 
presentes en la Alcaldía de ViHabl i 
no, o en las Oficinas de estos Servi
cios Hidrául icos , sitas en la calle 
Dr. Casal, n.* 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 12 de Marzo á e 1953.-El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
1185 N ú m . 503,-47,85 ptas. 

Don José Gago Maceda, D . Eduar
do Maceda Gago y D. Maauel Otero 
Rabanal, vecinos de Villaseca de La 
ceana, Ayuntamiento de Vi l lab l ino , 
en nombre del c o m ú n de vecinos de 
dicho pueblo, solicitan la inscrip
ción, en los Registros especiales de 
aprovechamientjs de aguas públ i 
cas, del que vienen disfrutando en el 
río de Lum¿ jo , en t é rminos de su 
veciadad, con destino al abasteci
miento de tres fuentes púb l i cas ins
taladas en el referido pueblo de V i 
llaseca de Laceana. 

Lo que se hace púb l ico , advirtiea 
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ióa de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á » las reclamacio
nes que contra dicha pet ic ión se pre 
senten en la Alcaldía de Vi l l ab l ino , 
o en las Oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en la calle Dr. Ca 
s a í n . 0 2, 3.8, de esta ciudad. 

Oviedo, 12 de Marzo de 1953. - E l 
ingeniero Director, I . Fontana. 
1186 N ú m . 501.-51,15 ptas. 

Don José Gago Maceda y D . ' Mó-
aica Alvarez, vecinos de Villaseca 
hi;^acea,na' Ayuntamiento de Vi l l a -
fav^0, lc i t*n la inscr ipc ión a su 
anVT' ei? los Registros especiales de 
aprovechamientos de aguas púb l i 
el r'n i q?e Tienen disfrutando en 
man. f. Lumaje, por ÍR presa lla-
n.» L<<?.Uerto del P o r o s o el prime-

en té rminos de su veciadad, COÊ  

destino al riego de unas 33 áreas de 
terreno de su propiedad. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León , se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha petición se pre
senten en Ja Alcaldía de Vi l lab l ino , 
o ea las Oficinas de estos Serví-
cios Hid ráu l i cos , sitas en la calle 
Dr. Casal n ú m e r o 2, 3 °, de esta ciu
dad. 

Oviedo, 12 de Marzo de 1953 — E l 
Ingeniero Director, I Fontana, 
1187 N ú m . 5Q0.—47,85 ptas. 

• o 
Don Jóse Gago Maceda y D.a Isabel 

Alvarez, vecines de Villameca de La
ceana, Ayuntamiento de Vi l labl ino , 
solicitan la insc r ipc ión a su favor, 
en los Registros especiales de apro
vechamientos de aguas públ icas , del 
que vienea disfrutando en el r ío de 
Lumajo, por la presa llamada «Puer
ta de Pie de Olla», en t é rminos de 
su vecindad, con destino al riego 
de 84 áreas de terreno de su propie 
dad. 

Lo que se hace púb l ico , advirtien-
do que durante ei plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio
nes que contra dicha pet ición se 
presenten en la Alcaldía de Vi l l ab l i 
no, o en las oficinas de estos Servi
cios Hidrául icos , sitas en la calle 
Dr. Casal n.0 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 13 de Marzo de 1953.—El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
1189 N ú m . 502.--47,85 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

AdiniiístrailÉ mimicpl 
Ayuntamiento de ^ 

León 
E l Ayuntamiento Pleno de m i pre

sidencia, ea sesiones celebradas los 
d ías 23 de Ener© y 12 de Marzo últ i
mos, aco rdó aprobar provisional
mente las cuentas de l iqu idac ión del 
ejercicio económico de 1952 y la de 
A d m i n i s t r a c i ó n del*Patrimonio. 

Para c u m p l i m i e n t » del art. 773 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
Diciembre de 1950, se expanen al 
púb l i co las mencionadas cuentas, 
con sus justificantes, por t é rmino de 
quince días, duraste cuyo plazo y 
ocho días más , se a d m i t i r á » los re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, los cuales 
serán examinadas por la Comis ión 
dictaminadora. 

L» que se hace públ ico a los efec
tos legales mencionados. 

León. 10 ^e A b r i l de 1953,—El A l 
calde Presidente, A. Cadórn iga . 

1511 

Formado el p a d r ó n general para 
el cabro por concierto particular del 
impuesto sobre consumo de vinos 
corrientes y arbitrios municipales 
sobre consumo de bebidas espirituo
sas y alcoholes y sobre carnes, vola
tería y caza menor y pescadas y ma
riscos finos, correspondientes al ejer
cicio de 1953, se expone al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal por el 
plazo de diez días , con el fin de que 
pueda ser examinado y formularse 
las reclamaciones que se estimen 
pertineates durante el plazo de ex
posic ión, cons ide rándose concerta
dos con este Ayuntamiento por el 
importe de las cuotas fijadas si no 
se reclama contra ellas y al que for
mule r ec l amac ión o no se conforme, 
se le exigirá el impuesto y los arbi
trios por admin i s t r ac ión directa y 
coa arreglo a las ¡no rmas , tarifas y 
g r a v á m e n e s fijados en las Ordenan
zas correspondientes. 

Santas Martas, a 11 de A b r i l de 
1953.—El Alcalde, I luminat® Mata. 

. ' 1519 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

Formados los Padrones para la 
exacción de arbitrios y tasas munic i 
pales, así como el canon por aprove-: 
chamientos parcelarios, quedan ex
puestos al púb l i co por espacio de 
quince días para oír reclamaciones, 
debiendo consignar, a efectos consi
guientes, que en la t r ami tac ión y for
m a c i ó n han sido tenidos en cuenta 
los acuerdos y normas que sirvieron 
de base en los dos ú l t imos ejercicios. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Palacios de la Valduerna a 18 de 
Marzo de 1953, — E l Alcalde, José 
Santos. 1363 

Í B I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE LEON 
Don Federico de/ la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Conlencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la sentencia que testimo
niada literalmente dice así: 

T r ibuna l Provincial de lo Conten-
cioso administrativo de León .—Sen
t e n c i a — S e ñ o r e s ^ . Gonzalo F e r n á n 
dez Valladares, Presidente; D. Leo
poldo Duque Estévez, Magistrado; 
D. Alvaro Rodríguez Garrido, í dem 
suplente; D yicente Ena Lorente, 
Vocal, D. Jorge M u ñ i z B l a s , Vocal.— 
Ea la ciudad de León a 19 de No
viembre de 1952.—Visto ante este T r i 
bunal el recurso contencioso-admi-



nistratiTO n ú m e r o 32 de mil noye-
cientos cincueDta y uno, prom©TÍdo 
por la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españo les contra la resolución 
del T r ibuna l E c o n ó m i c o Adminis
trativo provincial de esta ciudad de 
31 de Mayo de 1951, que deses t imó la 
r ec l amac ión contra el acuerda del 
Ayuntamiento de esta capital de 30 
de Octubre de 1950, negando la 
exención del arbi t r io sobre paso de 
carruajes para los edificios de la 
C o m p a ñ í a situados en la calle de 
Astorga de esta ciudad; habiendo 
sido partes mencionada Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españo l e s 
representada por el Procurador don 
José Muñiz Alique y bajo la Direc
c ión del Letrado Ü. Francisso Roa 
dé la Vega, como recurrente y la Ad-
mit i i s t rac ión General del Estad© re
presentada por el Fiscal de esta j u 
r i sd icc ión . 

Fallamos: Que sin entrar en el 
fondo del asunto debemos estimar y 
estimamos la excepción de incompe
tencia de ju r i sd i cc ión alegada por el 
Sr. Fiscal de esta ju r i sd icc ión a la 
demanda de la Red Nacional de Fe
rrocarriles dedujo contra la resolu
ción del T r ibuna l Económico-Admi 
nistrativo Provincial de León de 31 
de Mayo de 1951 que desest imó la 
r ec l amac ión contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital de 30 
de Octubre de 1950, negando la exen 
ción del arbi tr io sobre paso de ca
rruajes para los edificios de la Com-
pañ ia situados en la calle de Astorga 
de esta ciudad, el que declaramos 
firme y subsistente con desestima
ción del presente recurso. Se declara 
gratuito este recurso sin hacer expre
sa impos ic ión de costas y una vez 
firme esta resolución devuélvase el 
expediente a la oficina de origen y 
pub l íquese esta resoluc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia en la 
forma acostumbrada. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos,—G. F. Valladares.—Leopoldo 
Duque Estévez. —Alvaro Rodr íguez . 
—Vicente Ena Lorente.—Jorge M u 
ñiz.—Rubricados. 

Y fiara que conste y remit i r al Ex
ce lent í s imo Sr. Gobernador c iv i l de 
esta, provincia para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia se l ibra y firma la presente en 
León a 24 de Febrero de 1953.—Fede
rico de la Cruz. -V.0 B.0: E l Presi
dente, G. Valladares. > 853 

Juzgado de Primera Instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don José Moreno y Moreno, Juez de 
de l.T Instancia e Ins t rucc ión de 
Villafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas seguido en este 
Juagado para hacer efectiva las i m 
puestas a la penada en causa n ú m e 
ro 32 de 1950, por homicidio, Pilar 
Moral Rivas, mayor de edad, casa

da y vecina de Sobrado, se a c o r d ó 
tender en públ ica y segunda subas-
va, el día tres de Junio p r ó x i m o , a 
hora de las doce de la m a ñ a n a , en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do, los inmuebles embargados como 
de la propiedad de aqué l la y que va
lorados se expresan a con t i nuac ión , 
cuya subasta se h a r á con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la ta
sac ión; adv i r t i éndose que no se han 
suplido los t í tu los de propiedad de 
las fincas embargadas, que é s t a s se 
hallan libres de cargas, que no se 
a a m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del t ipo de 
subasta n i l iq tadbr que no hiciese 
en forma el depós i to que la Ley es
tablece, siendo las fincas que se su
bastan las siguientes, en t é r m i n o de 
Sobrado. 

1. a Una finca dedicada a hor ta l i 
zas, al sitio denominado La Vega, 
con una ex tens ión aproximada de 
dos á reas , linda: al Norte, con Va
lent ín Alonso; Sur, herederos de 
Adolfo Undoso; Es té , r ío Selmo, y 
Oeste, sendero. Tasada en m i l qui
nientas pesetas. 

2. * U n prado, al sitio de La Ca-
galleira, secano, con una superficie 
de cuatro á reas , que linda: por el 
Norte, con herederos de Dionisio 
Blanco; Sur, Belarmijio Bello; Este, 
herederos de Dionisio Blanco y Oes
te, camino. Tasada en m i l pesetas. 

3. a .ün trozo secano, en igual tér
mino y pago denominado « C a m p o » , 
que mide una área y l inda: por el 
Norte, sendero; Sur, camino; Este y 
Oeste Belarmivo Bello. Tasado en 
trescientas pesetas. 

4. a Una tierra centenal con cua^ 
t ro plantas de ca s t años , sita en las 
¿ a b a ñ a s , que linda: por el Norte, 
herederos de Dionisio Blanco; Sur, 
Belarmino Bello; Este, Balbino Tei-
jón. y Oeste, Ventura Alvarez, Tasa
da en m i l trescientas pesetas. 

5. " Una finca secana, al sitio lla
mado Louguallo, de una área de ca
bida, y linda: Norte, Santos Garc í a ; 
Sur, Manuel Undoso; Este, Felisa 
Rivera, y Oeste, camino. Tasada en 
doscientas pesetas. 

6* Una tierra en Valdemena, 
t a m b i é n centenal, de catorce á reas , 
y linda. Norte, Emilio Río; Sur, Do
mingo Moral ; Este, herederos de 
José Vizcaíno y Oeste, Santos Gar
cía. Tasada en doscientas pesetas. 

7 a Cinco c a s t a ñ o s con su terre
no, al sitio «Fonte P i c a d a » , que l i n 
dan: por el Norte, Valenciana Valle; 
Sur, herederos de D . Fidel P é r e z ; 
Este, herederos de j e sús Pividal , y 
Oeste, Ventura Valcarce. Tasado en 
m i l quinientas pesetas. 

Dado eu Villafranca del Bierzo a 
29 de Abr i l de 1953--José Moreno y 
Moreno.—-El Secretario, Pedro Fer
n á n d e z . 
1757 N ú m . 506.-135,30 ptas. 

Juzgado comarcal de R i d ^ 
Don Demetrio Moran Morán i 

comarcal de R iaño y su c o i a , ' 2 
Hago saber: Que en el i u i c i ^ 0 ^ 

bal de faltas, seguido por lesiones 
este Juzgado con el n . ' 5 de 19^ n 
ha dictado sentencia, cuyo enpaK 
zamiento y parte dispositiva es enm " 
sigue: E n R iaño a veinticuatro d« 
de Marzo de m i l novecientos 
cuenta y tres; vistos por el Sr D n 
metrio Morán Morán , Juez comárp.i 
de esta v i l l a y su comarca, los or í 
sentes autosdel ju ic io verbal de faltad 
por lesiones, seguidos a virtud 
denuncia de Mar ía García Muñiz ea 
el que han sido partes además'del 
Ministerio Fiscal, la denunciante 
María Garc ía Muñiz , de veintisiete 
a ñ o s de edad, soltera, sus labores y 
vecina de M a r a ñ a , y como acusado 
Jul io César Muñiz López, de veinti
cuatro a ñ o s de edad, soltero, natural 
de P i ñ a de Esgueva, hoy en ignora
do paradero. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Jjalio César Muñiz López, 
como responsable en concepto dé 
autor de una falta de lesiones en U 
persona de María García Muñiz, a U 
pena p r i n c i p a l . de cinco días de 
arresto menor, reprens ión privad* y 
a las costas de este procedimiento. ' 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Demetrio Moran , -
Rubricado. —Fué publicada en el día 
de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la parte denunciada que 
se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Riaño, a veii-
t icinco de Marzo de m i l novécientos 
cincuenta y tres. —El Juez comarcal, 
Demetrio Morán Morán.—El Secre
tario, L . Sarmiento. l33t 

Requisitoria 
I g n o r á n d o s e el actual paradero de 

Juan H e r n á n d e z Giménez , soltero, 
gitano, de 27 a ñ o s de edad, Qi?6 *uv0 
su residencia en Puente de Orbigo. 
y de Manuel Giménez Escudero, sol
tero, gitano, de 13 años , que_e3*^ 
domicil iado en Hospital de Orbigo, 
denunciados por d a ñ o s en ^ vj 
férrea en t é r m i n o de Veguellma ^ 
Orbigo, se les cita por el Presen 
edicto para que el día siete de 
p r ó x i m o , y hora de las tres ^ 
tarde, se sirvan comparecer ei 
Sala Audiencia de este Juzgado, si 
en Veguellina sde Orbigo, ^vrtendc. 
de P ío Cela, para asistir c o m ^ ^ 
nunciados al juicio de taitas p 
hechos citados, previniéndoles 
de no comparecer, les parara 
juicio a que haya lugar, Ab y ¿e 

Villarejo de Orbigo, 8 de AD1l484 
1953.—El Juez (ilegible). 

L E O N 
Imprentado la Diputac ión pro 

_ 1 9 5 3 -

vio cia^ 


